
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 

Palacio de Justicia Bucaramanga Of. 258 

E-mail: j11cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
JG 

PROCESO:  EJECUTIVO   

RADICADO:  2021-00044-00  

  

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

Veintiséis (26) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

  

Revisadas las presentes diligencias, observa este Despacho que se encuentran reunidos los 

presupuestos necesarios para fijar fecha y hora para la audiencia de que trata el Artículo 392 del 

Código General del Proceso; sin embargo, analizadas las pruebas solicitadas por las partes, en 

el escrito de demanda y la contestación, se advierte que su oposición consiste en la situación 

económica que sufrió, derivada de la pandemia y no hay pruebas por practicar.  

  

Así las cosas, se advierte que se trata de un asunto que se puede resolver con un análisis de 

puro derecho y no se hace necesario el decreto y la práctica de pruebas adicionales a las que 

obran en esta causa, razón por la cual y conforme a lo establecido en el Artículo 278 del C.G. del 

P., es viable dictar sentencia anticipada, por lo que vencido el término de ejecutoria ingresaran 

las diligencias al Despacho para resolver de fondo.   

  

En virtud de todo lo expuesto, el Juzgado Once Civil Municipal de Bucaramanga  

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: ABSTENERSE de fijar fecha para la celebración de audiencia de que trata el Artículo 

392 del C.G. del P., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

  

SEGUNDO: TENER como pruebas dentro de la actuación, todos los documentos aportados con 

el escrito de la demanda y los argumentos presentados con la contestación de la demanda, con 

el valor probatorio que en su oportunidad corresponda otorgarles.  

  

TERCERO: EJECUTORIADA la presente decisión, ingresaran las presentes diligencias al 

Despacho para emitir sentencia anticipada, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

  

LA JUEZ,  

 
  

  
  


